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Nombre de persona física: Se trata de datos personales que de revelarse identifican 
o hacen identificable a su titular, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; 2, 
fracciones IV y V y 3 fracciones IX y X de la LGPDPPSO; lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “Lineamientos” y los Lineamientos Sexagésimo Segundo y 
Sexagésimo Tercero de la “Modificación de los Lineamientos”. 

1 

2 

Nombre de persona física: Se trata de datos personales que de revelarse identifican 
o hacen identificable a su titular, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; 2, 
fracciones IV y V y 3 fracciones IX y X de la LGPDPPSO; lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los “Lineamientos” y los Lineamientos Sexagésimo Segundo y 
Sexagésimo Tercero de la “Modificación de los Lineamientos”. 
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SFP Monto Fiscalizable: 77,352 Miles 

'i( J,¡ .. \<!' (ji CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles 
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Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
auditada: Regional! Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

OBSERVACION 

FALTANTES O INCONSISTENCIAS EN LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES DE LOS APOYOS: CONSTITUCiÓN DE UNIDADES DE 
PROMOCiÓN DE CRÉDITO, MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE PROMOCiÓN 
DE CRÉDITO Y FOROS TALLERES Y OTROS EVENTOS DE CAPACITACiÓN 

Del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción del 
Crédito, se determinó un universo de $155'983,637.91 (546 apoyos), integrado por el 
Componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores, el cual 
se constituye de 3 apoyos. 

Para la determinación del universo de auditoría se consideró el total de apoyos 
otorgados del Componente para el Fortalecimiento de las Organizaciones de 
Productores en la Coordinación Regional Sur, por un monto de $77'351,980.71 que 
representa el 100% y 274 expedientes de apoyos otorgados que representan el 
100%. Derivado de lo anterior, la muestra de auditoría se determinó por la cantidad 
de $7'374,899.00, que representa el 9.53% del universo de auditoría en pesos y 
16 expedientes de apoyos que equivale al 5.84% del universo de auditoría de 
expedientes, cifras que fueron extraídas de la base de datos en Excel 
proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con 
Intermediarios Financieros Rurales, correspondiente al ejercicio fiscal de 2015. 

Es importante señalar, que la muestra de auditoría se determinó tomando en cuenta 
los tres tipos de apoyos que conforman el Componente para el Fortalecimiento de 
las Organizaciones de Productores, otorgados, como se indica a continuac ón : 

1) De 7 Apoyos otorgados para la Constitución 
de Crédito, se revisó 1 apo 0(14% , 

'\ 

C.P. ALMA DELIA M'ARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

La Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y 
Coordinación Regional (DGAPNCR) deberá instruir por escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con Intermediarios 
Financieros Rurales (DEPNIFR), a efecto de que proporcionen a este 
Órgano Interno de Control en copia simple y/o archivo electrónico, el 
soporte documental que acredite la atención a las recomendaciones 
correctivas y preventivas determinadas en el cuerpo de la observación; 
las cuales se enuncian a continuación: 

CORRECTIVA: 

3) Comprobante de domicilio (a nombre de un tercero) 

El área auditada deberá proporcionar los comprobantes de 
domicilio del expediente No. 123-216 con No. de solicitud 
700121415 y del expediente No. 174-216 con No. de solicitud 
700106715, ambas solicitudes tramitadas por la Unión General 
Obrera Campesina y Popular, A.C., avalando el domicilio actual del 
solicitante del apoyo, vigente no mayor a 3 meses de antigüedad; o 
bien, entregar el soporte documental que acredite las razones del 
porque los comprobantes de domicilio localizados en los 
expedientes antes mencionados, se encuentran a nombre de un 
tercero ( ). 

8) Visto Bueno de Mesa de Control por escrito no localizado 

En los expedientes con Nos. de solicitud~,-,-" .......... ~ 
700120815; 70012031~ 70011851 

00106715; 700101715; 70010101 ; 

G e 
o 

ivences
Texto escrito a máquina
Nota 1
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OBSERVACiÓN 

2) De 5 Apoyos otorgados para el Mantenimiento de Unidades de 
Promoción de Crédito, se revisó 1 apoyo (20%), por un monto de 
$125,000.00 (20%). 

3) De 262 Apoyos otorgados para Foros, Talleres y Otros Eventos de 
Capacitación, se revisaron 14 apoyos (5%), por un monto de $6'999,899.00 
(9%). 

Como resultado del análisis a los 16 expedientes de apoyos auditados se 
observó que éstos cuentan con al menos un faltante o alguna inconsistencia, 
las cuales se mencionan a continuación: 

1. Inconsistencias en el Anexo 3 (Formato FN-RO-01 Solicitud de Apoyo) 

Se localizaron los formatos "FN-RO-01 Solicitud de Apoyo (Anexo 3)" de las 
solicitudes Nos. 700121215 y 700120815, ambas recibidas por la Gerencia de 
Promoción de Negocios con Organizaciones el 10 de diciembre de 2015 y 
tramitadas por las asociaciones uFederación Independiente del Valle de 
Zumpango FIVAZ, AC." y Coordinadora Nacional Plan de Ayala Movimiento de 
Liberación Nacional CNPA MLN, AC., apoyos solicitados por un monto de 
$499,950.00 y $500,000.00, respectivamente; sin embargo, en dichos 
formatos se detectó que no se requisito el inciso 16) Tipo de vialidad. 

Lo anterior, contraviene lo establecido en los numerales 6.3 "Solicitud de 
Apoyo", 6.4.6. "Documentación Requerida", Anexo 2 Lineamientos para la 
Operación de los Programas y al instructivo de llenado del Anexo 3 de las 
Reglas de Operación publicadas el 14 de febrero de 2014; así como, al numeral 
5.1.1, apartado 5 "Políticas de los Apoyos" del Manual de Procedim ntos de 
Operación del Programa para la Constitución y peración de Unida es de 
Promoción del Crédito. 

C.P. ALMA D LlA MARTÍNEZ 
GOOíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARÍA AL JANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

700089415; 700043615; 700086515 Y 700089915; en los que no se 
localizó el Visto Bueno por escrito, que debió ser emitido por el 
Responsable de la Mesa de Control el área auditada deberá remitir 
el soporte documental de los citados documentos. 

9) Reporte Mesa de Control no localizado 

Se deberá proporcionar el documento denominado "Reporte 
Mesa de Control", que se emite como resultado de la revisión y 
valoración de la documentación entregada por el beneficiario en la 
etapa de recepción de la "Solicitud", correspondiente al expediente 
164-216 con solicitud No. 700120815, tramitada por la 
Coordinadora Nacional Plan de Ayala Movimiento de Liberación 
Nacional, CNPA MLN, A.C .; el cual no fue localizado en la 
integración de dicho expediente. 

11) Inconsistencias en los Comprobantes fiscales (Recibo de 
Honorarios o Factura) 

C) Solicitar a la Fundación Tamiahua para el Desarrollo 
Sustentable, AC. la corrección de las facturas con folios A-72 y 9A 
de fecha 6 y 11 de enero de 2016, emitidas por los proveedores 
Christhian Vázquez Martínez y Consultoría Integral en 
Agronegocios Altas Montañas, S.C. , respectivamente; y remitir el 
soporte documental al Órgano Interno de Control. ------
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OBSERVACiÓN 

Deficiencias en la Base de Datos (Apartado Coordinación Regional) 

Se observó que la base de datos en Excel proveniente del Sistema Informático 
de Promoción (SI PRO), la cual fue remitida por la Dirección Ejecutiva de 
Promoción de Negocios con Intermediarios Financieros Rurales, no coincide 
con los datos registrados en los apartados de "COORDINACiÓN REGIONAL" Y 
"AGENCIA O MODULO", respecto de la información requisitada en los formatos 
"FN-RO-01 Solicitud de Apoyo (Anexo 3)" de las solicitudes números 
700043615, 700120815,700121415 Y 700121215, recibidas por la Gerencia de 
Promoción de Negocios con Organizaciones el 9 de marzo, 10, 8 Y 10 de 
diciembre de 2015, respectivamente; tramitadas por las asociaciones Central 
Campesina Independiente, A.C.; Coordinadora Nacional Plan de Ayala 
Movimiento de Liberación Nacional, CNPA MLN; Unión General Obrera, 
Campesina y Popular, A.C.; y Federación Independiente del' Valle de 
Zumpango, FIVAZ A.C., respectivamente . 

Comprobante de domicilio (a nombre de un tercero) 

En el expediente No. 123-216 con No. de solicitud 700121415 y el expediente 
No. 174-216 con No. de solicitud 700106715, ambas tramitadas por la Unión 
General Obrera Campesina y Popular, A.C.; se localizó como comprobante de 
domicilio el recibo de luz, emitido por la Comisión Federal de Electricidad, por el 
periodo del 08 de septiembre al 06 de noviembre de 2015, se advirtió que el 
domicilio del recibo coincide con el registrado en la solicitud; sin embargo, se 
observó que dicho documento está a nombre de un tercero (  

); es importante mencionar que no se localizó contrato de 
arrendamiento o comodato correspondiente. 

C.P. ALMA DEUK MARTíNEZ 
GODíNES 

L.C. MARíA A JANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29!JULlO/2016 )' 

RECOM ENDACIONES 

12) Monto de los Comprobantes fiscales (Recibo de 
Honorarios o Factura) 

El área auditada deberá proporcionar la documentación que 
acredite el reintegro del apoyo correspondiente del expediente No. 
164-216 con No. de solicitud 700120815 tramitada por la 
Federación Independiente del Valle de Zumpango FIVAZ, A.C. ; 
expediente No. 182-216 con No. de solicitud 700118515, tramitada 
por la Fundación Tamiahua para el Desarrollo Sustentable, A.C.; 
así como, del expediente No. 7-50 con No. de solicitud 700093115 
tramitada por la citada Fundación Tamiahua para el Desarrollo 
Sustentable, A.C. . 

PREVENTIVAS: 

La Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y 
Coordinación Regional deberá instruir por escrito a la Dirección 
Ejecutiva de Promoción de Negocios con Intermediarios Financieros 
Rurales, a efecto de que se proporcione a este Órgano Interno de 
Control, en copia simple y/o en archivo electrónico, el soporte 
documental que acredite la valoración de las deficiencias o 
inconsistencias que se señalan a continuación: 

1) Inconsistencias en el Anexo 3 (Formato FN-RO-01 Solicitud 
de Apoyo) 

ivences
Texto escrito a máquina
Nota 2

ivences
Texto escrito a máquina

ivences
Texto escrito a máquina

ivences
Texto escrito a máquina
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Lo anterior, contraviene lo establecido en el numeral 6.4.6. "Documentación 
Requerida" de las Reglas de Operación del 14 de febrero de 2014 y Formato 
UPC 03 del Manual de Procedimientos para la Integración y Resguardo de 
Expedientes de Apoyos y Servicios de los Programas Operados por la Dirección 
General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

4. Respuesta de la SHCP sobre el quebranto o castigo del Beneficiario 

En el expediente con No. de solicitud 700086515, tramitada por la Unión 
Nacional de Trabajadores Agrícolas UNTA, A.C., apoyo solicitado por un monto 
de $250,000.00, solicitud recibida por la Gerencia de Promoción de Negocios 
con Organizaciones el 17 de septiembre de 2015; se localizó el documento 
"Reporte con las respuestas emitidas por las entidades" emitido por el Sistema 
de Consulta de Quebrantos en la Banca de Desarrollo de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público el 01 de octubre de 2015; por lo antes expuesto, se 
observó que dicho documento fue recibido con posterioridad a la fase de 
"Solicitud"; es decir 14 días posteriores a la presentación de la solicitud. 

Lo anterior, contraviene lo señalado en el Formato UPC 02 del Manual de 
Procedimientos para la Integración y Resguardo de Expedientes de Apoyos y 
Servicios de los Programas Operados por la Dirección General Adjunta de 
Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

5. Presupuesto del Apoyo Solicitado (requisitos incompletos) 

En los expedientes Nos. 165-216 con solicitud No. 700121215, tramitada por la 
Federación Independiente del Valle de Zumpang , FIVAZ, A.C.; 17.4-216, 
700106715, tramitada por la Unión Ge Popular, , . . ; 

C.;ALM;DEU¿MARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

que presente el beneficiario, sean debidamente requisitadas y que 
en caso de éstas estén incompletas en datos o documentos y las 
inconsistencias no sean subsanadas por el solicitante, el trámite 
sea rechazado; o en su caso, establecer candados para que el 
Sistema de Atención en Línea de Apoyos de la FND no permita el 
envió o impresión de la solicitud cuando falte algún requisito. 

2} Deficiencias en la Base de Datos (Apartado Coordinación 
Regional) 

Derivado de las deficiencias determinadas en la Base de Datos, en 
lo subsecuente se deberán establecer mecanismos de control con 
la finalidad de que a través del Sistema SIPRO sea posible exportar 
a Excel una base de datos respecto de las solicitudes que se 
autoricen; así como, las que fueron canceladas, a fin de evitar 
errores en dicha base de datos. 

4} Respuesta de la SHCP sobre el quebranto o castigo del 
Beneficiario 

Implementar mecanismos o herramientas de control que permitan 
mantener una estricta supervisión al personal encargado de la 
recepción de las solicitudes de los apoyos y la documentación 
soporte, con la finalidad de que los documentos presentados con 
dicha solicitud, sean entregados en los plazos que establecen las 
Reglas de Operación vigentes y demás normatividad a licable en la 
materia." 

I 
I 

¡ 
i 
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y los Nos. 155-216, 700120315; 182-216, 700118515; 118-216, 700118415; 
200-216, 700115915; 14-216, 700101715; 8-216, 700101015; 9-50, 700093415 
Y 7-50, 700093115 tramitadas por la Fundación Tamiahua para el Desarrollo 
Sustentable, A.C., se localizó el documento denominado "Cuadro Resumen 
del Presupuesto" ; sin embargo, en dicho documento, no se indica el nombre 
del Prestador de Servicios y/o Proveedor que realizará el servicio; 
asimismo, en el concepto de "Honorarios" no se desglosa el costo unitario 
conforme al tabulador de montos máximos, establecido en el Anexo 6 de 
las Reglas de Operación. 

Lo anterior, contraviene lo señalado en el primer y segundo párrafo del numeral 
"6.4.5.3. Consideraciones" y Anexo 2 "Lineamientos para la Operación de los 
Programas" de las Reglas de Operación publicadas el 14 de febrero de 2014; 
numeral 5.1 .7 apartado "Políticas de los Apoyos" del Manual de Procedimientos 
de Operación del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción del Crédito y Formato UPC 03 del Manual de Procedimientos para fa 
Integración y Resguardo de Expedientes de Apoyos y Servicios de los 
Programas Operados por la Dirección General Adjunta de Promoción de 
Negocios y Coordinación Regional, aplicable a partir de las Reglas de 
Operación del 14 de febrero de 2014. 

6. Cotizaciones del Proveedor o Prestador de Servicios (Inconsistencias) 

A) En el expediente No. 165-216 con No. de solicitud 700121215, tramitada 
por la Federación Independiente del Valle de Zumpango, FIVAZ, A.C.; 
expediente No. 174-216 con No. de solicitud 700106715, tramitada por la Unión 
General Obrera, Campesina y Popular, A.C. y los xpedientes Nos. 155-216 con 
Nos. de solicitudes 700120315; 182-21 5; 1 8-216, 700118415; 00-

,"\ 
C.P. ALMA DEUkMARTíNEZ 

GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

Auditora 

RECOM ENDACIONES 

5) Presupuesto del Apoyo Solicitado (requisitos incompletos) 

Establecer mecanismos de controlo herramientas que permitan a 
la instancia receptora verificar que en el documento denominado 
"Cuadro Resumen del Presupuesto" se indique el nombre del 
Prestador de Servicios y/o Proveedor que realizará el servicio y se 
desglose el costo unitario conforme al tabulador de montos 
máximos, establecido en el Anexo 6 de las Reglas de Operación; 
así como, los demás requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

Asimismo, deberá evaluar la posibil idad de implementar formatos 
preestablecidos, en los cuales se incluyan los requisitos y 
características necesarias para cumplir con lo establecido en las 
Reglas de Operación y en los diferentes Manuales de 
Procedimientos, a efecto de que en lo subsecuente la 
documentación presentada por el beneficiario se apegue a las 
Reglas de Operación y a los Manuales de Procedimientos vigentes 
en la materia y evitar continuos errores u omisiones. 

6) Cotizaciones del Proveedor o Prestador de Servicios 
(Inconsistencias) 

A) Establecer mecanismos de control o herramientas que 
permitan a la instancia receptora verificar que en el documento 
denominado "Cotizaciones o "Cotiz jones del Proveedor o 
Prestador de Servicios" se de del e to unit rio 

e 
o 
)-1. 

00 
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216,700115915; 14-216,700101715; 8-216, 700101015; 9-50, 700093415 Y 7-
50, 700093115; tramitadas por la Fundación Tamiahua para el Desarrollo 
Sustentable, A.C., se localizaron cotizaciones de los diversos prestadores de 
servicios; sin embargo, se detectó que el costo unitario establecido en 
dichos documentos por concepto de "honorarios" no se realizó conforme 
al "Anexo 6 Tabulador de Montos Máximos de Apoyo del Componente de 
Integración y Desarrollo de Sujetos de Crédito, y Foros, Talleres y Eventos 
Financieros o de Desarrollo Rural" de las Reglas de Operación . 

B) En el expediente con No. de solicitud 700089915, tramitada por la Unión 
Nacional de Trabajadores Agrícolas UNTA, A.C., recibida el 08 de octubre de 
2015, por un monto de $500,000.00; se localizaron diversas cotizaciones; sin 
embargo, se observó que tres de éstas, se presentaron con 70 días de 
anticipación respecto de la fecha de recepción de la solicitud del apoyo, 
mientras que una de las cotizaciones se presentó 13 días posteriores a la 
presentación de la solicitud del apoyo, según consta en el sello de acuse de 
la Gerencia de Promoción de Negocios con Organizaciones, como se muestra 
en el cuadro siguiente: 

Proveedor I Prestador 
de Servicios 

Marco Antonio O'eda Rios 
Tatiana Ríos Pérez 
Lucia Arra o Rivera 
Noveltech Sistemas 
Inte rales, S.A. de C.v. 

Fecha de la 
cotización 
presentada 

30rulio/2015 
30rulio/2015 
30rulio/2015 

20/octubre/2015 

Fecha de 
presentación de 

la solicitud 

08/octubre/2015 

Días de 
anticipación a 
la entrega de 
la solicitud 

70 días 
naturales 

Días 
posteriores a 
la entrega de 
la solicitud 

RECOM ENDACIONES 

establecido en dichos documentos por concepto de "honorarios" u 
otros conceptos y que éste, se realice conforme a lo establecido en 
el "Anexo 6 Tabulador de Montos Máximos de Apoyo del 
Componente de Integración y Desarrollo de Sujetos de Crédito, y 
Foros, Talleres y Eventos Financieros o de Desarrollo Rural" de las 
Reglas de Operación. 

Asimismo, deberá evaluar la posibilidad de implementar formatos 
preestablecidos, en los cuales se incluyan los requisitos y 
características necesarias para cumplir con lo establecido en las 
Reglas de Operación y en los diferentes Manuales de 
Procedimientos, a efecto de que en lo subsecuente la 
documentación presentada por el beneficiario se apegue a las 
Reglas de Operación ya los Manuales de Procedimientos vigentes 
en la materia y evitar continuos errores u omisiones. 

B) Implementar mecanismos o herramientas de control que 
permitan mantener una estricta supervisión al personal encargado 
de la recepción de las solicitudes de los apoyos y la documentación 
soporte, con la finalidad de que los documentos presentados con 
dicha solicitud, sean entregados en los plazos que establecen las 
Reglas de Operación vigentes y demás normatividad aplicable en 
la materia. 

!l . 
C.P. ALMA DEUNMARTINEZ L.C. MARíA A JANDRA CERÓN 

BETANZOS 

.:::::::']~M~TWn~~~-e 

GODíNES 
Auditora Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

OSCAR ORTEGA RAMOS 
o inador de Auditoría 
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Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
auditada: Regional/ Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

OBSERVACiÓN 

Lo anterior, contraviene lo señalado en el primer y segundo párrafo del numeral 
"6.4.5.3. Consideraciones y Anexo 2 "Lineamientos para la Operación de los 
Programas" de las Reglas de Operación publicadas el 14 de febrero de 2014; 
numeral 5.1 .9, apartado 5 "Políticas de los Apoyos" del Manual de 
Procedimientos de Operación del Programa para la Constitución y Operación de 
Unidades de Promoción del Crédito y Formatos UPC 01 y UPC 03 del Manual 
de Procedimientos para la Integración y Resguardo de Expedientes de Apoyos y 
Servicios de los Programas Operados por la Dirección General Adjunta de 
Promoción de Negocios y Coordinación Regional, aplicable a partir de las 
Reglas de Operación del 14 de febrero de 2014. 

7. Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) - Vigencia del documento 

En el expediente con No. de solicitud 700089915 tramitada por la Unión 
Nacional de Trabajadores Agrícolas UNTA, A.C. , se localizó el estado de cuenta 
del banco Banorte a nombre de la prestadora de servicios Lucia Arroyo Rivera, 
por el periodo del 16 de mayo al 14 de junio de 2015, sin embargo, se detectó 
que el estado de cuenta en comento tiene una antigüedad de 116 días 
naturales (mayor a 3 meses), respecto de la fecha en que se recibió la 
solicitud del apoyo (8 de octubre de 2015). 

Lo anterior, contraviene lo señalado en el numeral 6.4.6. Documentación 
Requerida de las Reglas de Operación publicadas el 14 de febrero de 2014 y 
Formato UPC 01 del Manual de Procedimientos para la Integración y Resguardo 
de Expedientes de Apoyos y Servicios de los Programas Operados por la 
Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

C.P. ALMA DELlA~ARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

1 

L.C. MARíA EJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

7) Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) - Vigencia del 
documento 

Implementar mecanismos o herramientas de control que permitan 
mantener una estricta supervisión al personal encargado de la 
recepción de las solicitudes de los apoyos y la documentación 
soporte Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), con la finalidad 
de que los documentos presentados en dicha solicitud, sean 
entregados en los plazos que establecen las Reglas de Operación 
vigentes y demás normatividad aplicable en la materia. 

9) Desfase en la emisión del Reporte Mesa de Control 

Establecer mecanismos de control con la finalidad de emitir los 
Reportes de Mesa de Control dentro de los plazos que indica el 
Manual de Procedimientos de Operación del Programa para la 
Constitución y Operación de Unidades de Promoción del Crédito , o 
en su caso, valorar la conveniencia de modificar o adecuar la 
normatividad a efecto de que se establezca de manera específica y 
detallada en qué momento se entregó la información por parte del 
beneficiario. 

10) Recibo Oficial del Beneficiario o Anexo 7 

En lo subsecuente el área auditada deberá valorar la conveniencia 
de establecer en las Reglas de Operación y/o Manuales de 
Procedimientos los lazos máximos en los 

[ 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 8 de 19 
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OBSERVACION 

8. Visto Bueno de Mesa de Control por escrito no localizado 

En los expedientes Nos. 123-216 con Nos. de solicitud 700121415; 165-216, 
700121215; 164-216, 700120815; 155-216, 700120315; 182-216, 700118515; 
118-216, 700118415; 200-216, 700115915; 174-216, 700106715; 14-216, 
700101715; 8-216, 700101015; 9-50, 700093415; 7-50, 700093115; 8-28, 
700089415; 213-257, 700043615; 700086515 Y 700089915, no se localizó el 
Visto Bueno por escrito, que debió ser emitido por el Responsable de la Mesa 
de Control de Apoyos. 

Lo . anterior, contraviene lo establecido en el numeral 5.1.19, apartado 5 
"Políticas de los Apoyos" del Manual de Procedimientos de Operación del 
Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción del 
Crédito y los Formatos UPC 01, UPC 02 Y UPC 03 del Manual de 
Procedimientos para la Integración y Resguardo de Expedientes de Apoyos y 
Servicios de los Programas Operados por la Dirección General Adjunta de 
Promoción de Negocios y Coordinación Regional, aplicable a partir de las 
Reglas de Operación del 14 de febrero de 2014. 

9. Reporte Mesa de Control no localizado y Desfase en la emisión 

En el expediente 164-216 con solicitud No. 700120815, tramitada por la 
asociación "Coordinadora Nacional Plan de Ayala Movimiento de Liberación 
Nacional, CNPA MLN, AC."; no se localizó el documento denominado 
"Reporte Mesa de Control", que se emite como resultado de la revisión y 
valoración de la documentación entregada por el beneficiario en la etapa de 
rece ción de la "Solicitud". 

C.P. ALMA DEl.! 'A MARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARíA LEJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

las correcciones en la documentación comprobatoria del apoyo; 
tales como, (Facturas o Recibo Oficial del Beneficiario o Anexo 7), 
con la finalidad de evitar retrasos considerables en la comprobación 
de los apoyos. 

11) Inconsistencias en los Comprobantes fiscales (Recibo de 
Honorarios o Factura) 

A) En lo subsecuente el área auditada deberá valorar la 
conveniencia de establecer en las Reglas de Operación Establecer 
en Reglas de Operación y/o Manuales de Procedimientos los 
plazos máximos en los que se deberán entregar las correcciones 
en la documentación comprobatoria del apoyo; tales como, 
(Comprobantes fiscales, Recibo de Honorarios y/o Facturas), con 
la finalidad de evitar retrasos considerables en la comprobación de 
los apoyos. 

B) Implementar mecanismos o herramientas de control que 
permitan mantener una estricta supervisión al personal encargado 
de la recepción de los documentos que soportan la comprobación 
del apoyo, con la finalidad de que éstos, sean entregados en los 
plazos que establecen las Reglas de Operación vigentes y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

o SCAR ORTEGA RAMOS 
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OBSERVACION 

Asimismo, en lo~ expedientes Nos. 165-216 con Nos, 700121215, 182-216, 
700118515,200-216,700115915, 174-216,700106715, 14-216,700101715,9-
50, 700093415, 7-50, 700093115, 8-28,700089415,700089915 Y 700086515; 
se localizó el documento denominado "Reporte Mesa de Control"; sin embargo, 
dichos reportes fueron emitidos en días posteriores y con un plazo mayor 
a dos días hábiles contados a partir del momento en que se entregó la 
documentación para su revisión, como se muestra en el cuadro siguiente: 

No. de 
Fecha en que se 

Fecha del Días 
Expediente 

Solicitud 
recibieron los 

reporte posteriores 
doctos. 

165-216 700121215 15/DIC/2015 21/DIC/2015 3 días 

182-216 700118515 16/DIC/2015 23/DIC/2015 4 días 

200-216 700115915 21/DIC/2015 28/0IC/2015 3 días 

174-216 700106715 02/DIC/2015 04/0IC/2015 1 día 

14-216 700101715 25/NOV/2015 02/0 I C/20 15 4 días 

9-50 700093415 29/0CT/2015 04/NOV/2015 2 días 

7-50 700093115 29/0CT/2015 04/NOV/2015 2 días 

8-28 700089415 09/0CT/2015 13/0CT /2015 1 día 

S/N 700089915 12/0CT /2015 05/NOV/2015 17 días 

S/N 700086515 25/SEP/2015 13/0CT/2015 11 días 

Lo anterior, contraviene lo establecido en el numeral 5.1.19, apartado 5 
"Políticas de los Apoyos" del Manual de Procedimientos de Operación del 
Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoció del 
Crédito. 1 

C.P. ALMA DELIA MARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARíA A EJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

con los datos que se detallaron en el cuadro resumen del 
Presupuesto y la Cotización en los conceptos siguientes: 
desglose, cantidad, descripción, unidad y precio unitario. 

E) Establecer mecanismos de control o herramientas que 
permitan a la instancia receptora verificar que las Facturas se 
desglose del costo unitario establecido en dichos documentos por 
concepto de "honorarios" u otros conceptos y que éste, se realice 
conforme a lo establecido en el "Anexo 6 Tabulador de Montos 
Máximos de Apoyo del Componente de Integración y Desarrollo de 
Sujetos de Crédito, y Foros, Talleres y Eventos Financieros o de 
Desarrollo Rural" de las Reglas de Operación. 

13} Documentación Visual (fotografías del evento) 

Establecer mecanismos de control, a efecto de que las fotografías 
presentadas como comprobación del apoyo muestren visualmente 
de forma detallada, clara y precisa la entrega del material 
didáctico proporcionado a las personas que asistieron al 
evento, servicio de café y alimentos; así como el servicio de 
renta de equipo audiovisual, los cuales se estipularon en las 
cotizaciones de los diferentes proveedores; esto, con la 
finalidad de transparentar y evidenciar la correcta aplicación y 
destino final del apoyo otorgado. 

RO SCAR ORTEGA RAMOS 



-

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 10 de 19 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Número de Auditoria : 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Número de Observación: 01 

SFP Monto Fiscalizable: 77,352 Miles 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles 
\[( lu ¡.\t~!·· t.! 

L\ t l 't..:!l 1-": ,'1.!.i!~ ", Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

auditada: Regional I Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

OBSERVACION 

10. Recibo Oficial del Beneficiario o Anexo 7 

En el expediente No. 182-216 con No. de solicitud 700118515 y expediente 200-
216 con No. de solicitud 700115915, se localizaron los recibos oficiales con 
folios 26 y 27, expedidos el 23 y 28 de diciembre de 2015, por el beneficiario 
Fundación Tamiahua para el Desarrollo Sustentable, A.C., amparando la 
recepción de la aportación de la Financiera; sin embargo, se observó que 
dichos recibos fiscales presentaron un error en el nombre del foro, ya que 
no correspondía al del apoyo otorgado, por lo que fueron cancelados y 
sustituidos por los recibos con folios 29 y 28; respectivamente, ambos de fecha 
15 de febrero de 2016. 

Aún y cuando los recibos sustituidos cumplen con los requisitos fiscales y 
cubren el monto otorgado; se advierte que transcurrieron 36 y 34 días 
hábiles, respectivamente, desde que se emitió la primera factura (factura 
cancelada) y hasta la emisión de la nueva factura (factura corregida); dicha 
situación no se encuentra regulada en las Reglas de Operación y demás 
normatividad aplicable. 

Lo anterior, contraviene lo establecido en el numeral 6.4.6. Documentación 
Requerida y antepenúltimo párrafo del numeral 6.4.5.3. Consideraciones de las 
Reglas de Operación publicadas el14 de febrero de 2014; Formato UPC 03 del 
Manual de Procedimientos para la Integración y Resguardo de Expedientes de 
Apoyos y Servicios de los Programas Operados por la Dirección General 
Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, aplicable a partir 
de las Reglas de Operación del 14 de febrero de 2014. 

C.P. ALMA DEUK MARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARíA EJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOM ENDACIONES 

Derivado de los hallazgos señalados en el cuerpo de la observación, 
la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y 
Coordinación Regional aeberá ejercer una estricta supervisión al 
personal a su cargo, a efecto de que cumplan con el servicio que les 
fue encomendado, con base en su estructura orgánica, a sus 
atribuciones establecidas en el Manual General de Organización, a las 
Reglas de Operación vigentes y demás normatividad aplicable. 

Fecha de firma: 
04/agosto/2016 

Fecha compromiso: 
07/0ctubre/2016 

MTRO. LEO L MIREZ FARíAS 
COORDINADOR GE ERAL DE ANÁLISIS SECTORIAL, 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA y COMUNICACiÓN SOCIAL Y 
ENCARGADO DE LA DIRECCCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
PROMOCiÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACiÓN REGIONAL 

Por ausencia del Director General Adjunto de Promoción de 
Negocios y Coordinación Regional firma la Directora Ejecutiva de 
Promoción de Negocios con Intermediarios Financieros en términos 
del artículo 90 del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de 
Desarrollo A ro ecuario, Rural, Forestal ~ 

G 
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OBSERVACION 

11. Inconsistencias en los Comprobantes fiscales (Recibo de Honorarios o 
Factura) 

A) En los expedientes Nos. 182-216 con Nos. de solicitud 700118515; 200-
216, 700115915; 14-216, 700101715 Y 9-50, 700093415, tramitadas por la 
Fundación Tamiahua para el Desarrollo Sustentable, A.C., se localizaron las 
facturas emitidas por los diferentes proveedores por los servicios y bienes 
proporcionados, las cuales fueron canceladas por presentar inconsistencias, 
posteriormente, fueron sustituidas, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 

No. de 
Factura Cancelada 

Motivo de 
Factura Corregida No. 

Solicitud 
Proveedor No. cancelación No. de 

Factura 
Fecha Factura Fe?ha días 

Cristhián Vázquez A-74 06/ENE/16 Error en el nombre A-77 16/FEB/16 29 
700118515 Martínez del Foro. 

Cristhián Vázquez A-75 06/ENE/16 Error en el nombre A-78 04/MZO/16 42 
700115915 Martínez del Foro. 

Consultoría 3A 25/NOV/15 Errores en la 6A 15/ENE/16 36 
Integral en redacción de la 
Agronegocios localidad donde se 
Altas Montañas, llevó a cabo el 

700093415 
S.C. evento. 
Cristhián Vázquez A-68 26/NOV/15 Errores en la A-76 27/ENE/16 43 
Martínez redacción de la 

localidad donde se 
llevó a cabo el 
evento. 

Aún y cuando las facturas sustituidas cumplen 
cubren el monto otorgado; se advierte que t ra 
días hábiles, desde que se e .. 

con los requisitos fiscales y 
currieron de 29 y hast 42 

eras facturas fact 

) 

C.P. ALMA DELlAt-MARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARí ALEJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOM ENDACIONES 

. LIC. ELVIA ESPIN SA CANTELLANO 
DIRECTOR EJECUTIVO DE P OMOCIÓN DE NEGOCIOS CON 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES 

FLORES SÁNCHEZ 
O NORMATIVO DE LOS PROGRAMAS 
DE APOYO 

AR ORTEGA RAMOS 
dar de Auditoría 
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OBSERVACiÓN 

canceladas) y hasta la emisión de las nuevas facturas (facturas corregidas); 
dicha situación no se encuentra regulada en las Reglas de Operación y 
demás normatividad aplicable. 

B) En los expedientes Nos. 8-216, con No. solicitud 700101015 y 14-216, 
700101715, tramitadas por la Fundación Tamiahua para el Desarrollo 
Sustentable, A.C., fueron localizados los documentos de fecha 18 y 21 de 
diciembre de 2015, mediante los cuales la Gerencia de Enlace, Coordinación y 
Seguimiento solicitó a la asociación entregara las facturas de los proveedores 
Cristhián Vázquez Martínez y Consultoría Integral en Agronegocios Altas 
Montañas, S.C.; ya que de acuerdo a la fecha de realización de los eventos, 
debían entregar sus facturas a más tardar el 18 y 21 de diciembre de 2015; 
respectivamente, sin embargo, se detectó que existió un desfase en la 
entrega de las facturas tal como se detalla en el cuadro siguiente: 

No. de 
Solicitud 

700101015 

700101715 

Nombre del 
Evento 

Foro Regional 
para el 
Fortalecimiento 
de la Cadena 
Productiva 
Ostión, a 
través de la 
Oferta 
Crediticia de 
FND. 
Foro Regional 
para el 
Fortalecimiento 
de la Cadena 

Fecha 
del 

Evento 
4 y 5 de 

diciembre 
de 2015 

6 y 7 de 
diciembre 
de 2015 

Fecha en Factura en que 
Días 

que debió fue entre ada 
transcurridos entregarse No. Fecha 

Proveedor 

Cristhián 18/DIC/15 A- 11/ENE/16 14 
Vázquez 71 
Martínez 
Consultoría 18/DIC/15 lA 11/ENE/16 14 
Integral en 
Agronegocios 
Altas 
Montañas, 
S.C. 

21/DIC/15 8 A 12/ENE/16 15 

RECOM ENDACIONES 

C.P. ALMA DELlX MARTíNEZ 
GODíNES 

L.C. MARíA LEJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

n/"il"g1~ ROSCAR ORTEGA RAMOS 

Auditora Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 13 de 19 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Número de Auditoria: 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Número de Observación: 01 

Sfr Monto' Fiscalizable: 77,352 Miles 

'1., F.j ,,\¡::," [Ji CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles 
!\ ¡ i ':-,,(,1,.1, ¡>! l~¡ [1_ '-, 

Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" auditada: Regional! Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

Productiva 
Ostión, a 
través de la 
Oferta 
Crediticia de 
FND. 

OBSERVACION 

Montañas. 
S.C. 

C) En el expediente 118-216 con No. de solicitud 700118415 tramitada por 
la Fundación Tamiahua para el Desarrollo Sustentable, A.C., se localizaron las 
facturas con folios A-72 y 9A de fecha 6 y 11 de enero de 2016, emitidas por los 
proveedores Christhian Vázquez Martínez y Consultoría Integral en 
Agronegocios Altas Montañas, S.C., respectivamente, en las que se identificó 
que el nombre del Foro plasmado en dichas facturas no coincide con el 
señalado en las cotizaciones de fechas 28 y 30 de noviembre de 2015 y 
con el cuadro resumen del presupuesto del apoyo. 

D) En el expediente 213-257 con No. de solicitud 700043615, tramitada por 
la Central Campesina Independiente, A.C., se localizó la factura con folio fiscal 
D201 E8FF-58CO-4FBC-B1 C5-A0543402ECBF de fecha 31 de marzo de 2015, 
emitida por el proveedor Hotel Jena, SA de C.v. por concepto de hospedaje, 
con un importe de $280,000.00; sin embargo, se observó que los datos de la 
factura no coinciden con los que se detallaron en el cuadro resumen del 
Presupuesto y la Cotización, ambos documentos de fecha 05 de marzo 2015, 
tales como: el desglose, la cantidad, la descripción, unidad y el precio 
unitario. 

~ ) 
C.P. ALMA DELlK MARTíNEZ 

GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARí LEJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOM ENDACIONES 

-=~~~~~~~~~~ 
O 
N 
en 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 14 de 19 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Numero de Auditoria: 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Numero de Observación: 01 

SFP Monto Fiscalizable: 77 ,352 Miles 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles 
.. ttl;f,,\i-:,,¡H 

1.'\ I t''''CIi 1, 1"'[;;" .. , Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

auditada: Regional! Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

OBSERVACION 

monto de $499,950.00; se localizó la factura No. 50 de fecha 08 de diciembre de 
2015, emitida por el prestador de servicios Grupo de Mujeres Crusantos, S.C. 
de R.S.; sin embargo, se detectó que el monto estipulado en "Precio Unitario" 
por concepto de "honorarios" no se realizó conforme al "Anexo 6 Tabulador 
de Montos Máximos de Apoyo del Componente de Integración y Desarrollo 
de Sujetos de Crédito, y Foros, Talleres y Eventos Financieros o de 
Desarrollo Rural" de las Reglas de Operación. 

Lo anterior, contraviene lo que establece el cuarto y antepenúltimo párrafo del 
numeral 6.4.5.3. Consideraciones, numeral 6.4.6. documentación Requerida, 
Anexo 2 de las Reglas de Operación publicadas el 14 de febrero de 2014 y 
Formato UPC 03 del Manual de Procedimientos para la Integración y Resguardo 
de Expedientes de Apoyos y Servicios de los Programas Operados por la 
Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, 
aplicable a partir de las Reglas de Operación del 14 de febrero de 2014. 

12. Monto de los Comprobantes fiscales (Recibo de Honorarios o Factura) 

En los expedientes 164-216 con No. de solicitud 700120815, tramitada por la 
Federación Independiente del Valle de Zumpango FIVAZ, A.C.; expediente No. 
182-216 con No. de solicitud 700118515, tramitada por la Fundación Tamiahua 
para el Desarrollo Sustentable, A.C.; así como expediente No. 7-50, con No. 
solicitud 700093115, tramitada por la citada Fundación Tamiahua para el 
Desarrollo Sustentable, A.C., se localizaron las facturas emitidas por el bien 
vendido o servicio prestado, sin embargo, se detectó que no amparan I total 
de la cantidad ministrada por la Financiera, tal ca o se detalla en el 
si uiente: 

/ .' 
C.P. ALMA DELIA MARTíNEZ 

GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARíA A JANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

o OSCAR ORTEGA RAMOS 
ordinador de Auditoría 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 15 de 19 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Número de Auditoria : 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Número de Observación: 01 

SfP Monto Fiscalizable: 77,352 Miles 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles 
'\ ~ l J; I ,.\;':'!" f) ¡ 

1 ·\ f". ":-'L¡' \-.. i'! I.!!t ~, Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

auditada : Regional ! Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

OBSERVACION 

Factura Monto 
No. de Proveedor ministrado Diferencia 

Solicitud No. Factura Fecha Importe por la 
Financiera 

Gustavo David 
E97320FC-44E2-

700120815 Fonseca Trejo 
4ACE-B04F- 22/DIC/15 $127.799.52 $127.800.00 $0.48 

724EOA69AE25 
Consultoría 
Integral en 

700118515 Agronegocios 11 A 18/ENE/16 $349.999.83 $350.000.00 $0.17 
Altas Montañas. 
S.C. 
Consultoría 
Integral en 

700093115 Agronegocios 5 A 11/ENE/16 $349.999.83 $350.000.00 $0.17 
Altas Montañas, 
S.C. 

Lo anterior, contraviene lo que establece el tercer párrafo del numeral 6.4.5,3. 
Consideraciones de las Reglas de Operación publicadas el 14 de febrero de 
2014 y Formato UPC 03 del Manual de Procedimientos para la Integración y 
Resguardo de Expedientes de Apoyos y Servicios dé los Programas Operados 
por la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación 
Regional, aplicable a partir de las Reglas de Operación del 14 de febrero de 
2014. 

13. Documentación Visual (fotografías del evento) 

En los expedientes Nos. 155-216 con Nos. de solicitud 700120315; 182-216, 
700118515; 14-216, 700101715; 8-216, 700101015 Y 9-50, 700093415, fue 
localizada la documentación visual del evento (fotografías que se encuent n en 
el expediente las cuales no evidencian la e t re a del material di ác' 

C.P. ALMA DELIA tiIIARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

CAR ORTEGA RAMOS 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 16 de 19 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Número de Auditoria: 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Número de Observación: 01 

SFP Monto Fiscalizable: 77,352 Miles 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7.375 Miles 
" ít ;,i ; .\j: ¡\ fa 

1 ,\ ~ ¡.' ;-"'I...ÍI.h. 1'( !~!!t ~. Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

auditada: Regional! Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

OBSERVACION 

proporcionado a las personas que asistieron al evento, material que se 
estipuló en las cotizaciones de los diferentes proveedores. 

Expediente 

155-216 

182-216 

14-216 

8-216 

9-50 

No. de 
Solicitud 

700120315 

700118515 

700101715 

700101015 

700093415 

Proveedor que 
cotizó 

Consulto'ría 
Integral en 
Agronegocios 
Altas Montañas, 
S.C. 

Consultoria 
Integral en 
Agronegocios 
Altas Montañas, 
S.C. 

Consultoria 
Integral en 
Agronegocios 
Altas Montañas, 
S.C. 

Consultoria 
Integral en 
Agronegocios 
Altas Montañas, 
S.C. 

Consultoria 
Integral en 
Agronegocios 
Altas Montañas, 
S.C. 

/ . 
C.P. ALMA DELIA MARTINEZ 

GODíNES 
Auditora 

Fecha de 
cotización 

30/NOV/2015 

30/NOV/2015 

17JNOV/2015 

17/NOV/2015 

16/0CT/2015 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

Monto 
dispersado 

$60,000.00 

$60,000.00 

$60,000.00 

$60,00000 

$60,000.00 

Auditora 

Material Didáctico que se 
cotizó 

Gafete, materiales impresos de 
los diferentes temas, sobre 
bolsa plastificado con logotipos 
de instituciones organizadoras 
del evento, pluma y hojas para 
anotaciones or partici ante. 
Gafete, materiales impresos de 
los diferentes temas, sobre 
bolsa plastificado con logotipos 
de instituciones organizadoras 
del evento, pluma y hojas para 
anotaciones por partici ante. 
Gafete, materiales impresos de 
los diferentes temas. sobre 
bolsa plastificado con logotipos 
de instituciones organizadoras 
del evento, pluma y hojas para 
anotaciones or artici ante. 
Gafete, materiales impresos de 
los diferentes temas, sobre 
bolsa plastificado con logotipos 
de instituciones organizadoras 
del evento. pluma y hojas para 
anotaciones or artici ante. 
Gafete, materiales impresos de 
los diferentes temas, sobre 
bolsa plastificado con logotipos 
de instituciones organizadoras 
del evento, pluma y ho'as para 
anotaciones or artici ~te . 

RECOM ENDACIONES 

AR ORTEGA RAMOS 
or de Auditoría 

I 
I 



· ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 17 de 19 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Número de Auditoria: 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Número de Observación: 01 

SFP Monto Fiscalizable: 77,352 Miles 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles ,t t H, ,.\t-:j/t ,a 
!:\! ~ . :;"'( 11. 1, 1'(;I~¡!t~. 

Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

auditada: Regional I Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

OBSERVACION 

En los expedientes Nos. 123-216 con Nos. de solicitud 700121415; 165-216, 
700121215; 164-216, 700120815; 174-216, 700106715; 8-28, 700089415 Y 213-
257, 700043615, fue localizada la documentación visual (fotografías que se 
encuentran en el expediente) las cuales no evidencian el servicio de 
hospedaje, servicio que se estipuló en las cotizaciones de los diferentes 
proveedores. 

Expediente 
No. de Proveedor que cotizó 

Fecha de Monto Servicio de 
Solicitud cotización dispersado Hospedaje 

20 habitaciones en 

123-216 700121415 
Grupo Impulsor de 

04/DIC/2015 $25,000.00.00 
ocupación 

México, S.A. de C.V. cuádruple por 1 
noche. 

165-216 700121215 
Hotel y Restaurant La 

10/DIC/2015 $30,200.00 
25 habitaciones 

Posada, S.A. de C.V. dobles. 

164-216 700120815 
Promotora Hotelera Misión 

09/DIC/2015 $30,200.00 
25 habitaciones 

Tlaxcala, S.A. de C.V. dobles. 
Operadora de Hoteles 

20 habitaciOnes 
174-216 700106715 Xalapa Chachalacas, S. 23/NOV/2015 $13,000.00 

dobles. 
de R.L. 

8-28 700089415 Hotel Jena, S.A. de C.V. 05/0CT/2015 $180,000.00 
150 habitaciones 
dobles. 

213-257 700043615 Hotel Jena, S.A. de C.v. 30/MZO/2015 $280,000.00 200 habitaciones 
dobles. 

En los expedientes Nos. 155-216 con Nos. de solicitud 700120315, 118-216, 
solicitud 700118415 y 8-216, solicitud 700101015, fue localizada la 
documentación visual (fotografías que se encuentran en el expediente) las 
cuales no evidencian el servicio de café y Alimentos, servicios Qtle se 
estipularon en las cotizaciones de los diferent ,~ proveedores . " 

C.P. ALMA DELlAi ARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 

~--=,----_J' .' 

LC. MARíA EJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

UR OSeAR ORTEGA RAMOS 
o dinador de Auditoría 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 18 de 19 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Número de Auditoria: 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Número de Observación: 01 

SFP Monto Fiscalizable: 77,352 Miles 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles 
":H H¡ r·\Rj. ', fH 

l A I ~:""'~I\ \;-.. ¡>I:!;:!\ ~. Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

auditada: Regional I Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

OBSERVACiÓN 

Expediente 
No, de Proveedor Fecha de Monto 

Servicio de Cafetería 
Solicitud que cotizó cotización dispersado 

Christhián 200 desayunos. 400 comidas 
155-216 700120315 Vázquez 28/NOV/2015 $112,000.00 

Martinez 
y 200 cenas. 

200 desayunos, 400 comidas 
y 200 cenas; asi como el 

Christhián 
servicio de café que induia: 

118-216 700118415 Vázquez 28/NOV/2015 $150,000.00 
café, agua para café. sustituto 

Martinez 
de crema, canderel , azúcar, 
vasos desechables, 
servilletas, cucharas, galletas. 
refresco a ua embotellada. 

Christhián 
200 desayunos, 200 comidas 

8-216 700101015 Vázquez 17/NOV/2015 $150,000.00 
Martinez 

y 200 cenas. 

En el expediente No. 8-216 con No. de solicitud 700101015, fue localizada la 
documentación visual (fotografías que se encuentran en el expediente) las 
cuales no evidencian el servicio de renta de equipo audiovisual, servicio 
que se estipuló en la cotización del proveedor. 

Expediente 
No. de Proveedor que Fecha de Monto 

Renta de Equipo audiovisual 
Solicitud cotizó cotización dispersado 

Consultoria Pantalla portátil de proyección, 
Integral en Proyector, Computadora 

8-216 700101015 Agronegocios 17/NOV/2015 $50,000.00 
portátil. Equipo de sonido, 

Altas Montañas, Cableado y Montaje. 
S.C. 

Lo anterior, contraviene lo que establece el numeral 6.4.6. Documentación 
Requerida de las Reglas de Operación del 14 de febrero de 2014 y Fo mato 
UPC 03 del Manual de Procedimientos ara la Inte Res uar de 

C.'P. ALMA DELlÁ MARTíNEZ 
GODíNES 
Auditora 

FECHA DE ELABORACIÓN: 29/JULlO/2016 

L.C. MARíA LEJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

Auditora 

RECOMENDACIONES 

OSCAR ORTEGA RAMOS 
'-~"->' roJrdinador de Auditoría 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
Hoja No: 19de~ 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
Número de Auditoría : 05-16-00 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
Número de Observación: 01 

SFP Monto Fiscalizable: 77,352 Miles 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto Fiscalizado: 7,375 Miles 
"H. I~, ,-\.U!· ~)i 

1'\ t ',:~L h~"" !'I. h H ", Monto por Aclarar: O 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Clave· . de Programa y 
700 - "Promoción de Negocios-Coordinación Regional (Sur)" 

auditada: Regional! Coordinación Regional Sur descripción de la auditoría: 

OBSERVACiÓN 

Expedientes de Apoyos y Servicios de los Programas Operados por la Dirección 
General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, aplicable 
a partir de las Reglas de Operación del 14 de febrero de 2014. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

.:. Numerales 6.3 "Solicitud de Apoyo", 6.4.5.3. "Consideraciones", 6.4.6. 
"Documentación Requerida", Anexo 2 "Lineamientos para la Operación de los 
Programas", Instructivo de llenado del Anexo 3, Anexo 6 "Tabulador de Montos 
Máximos de Apoyo del Componente de Integración y Desarrollo de Sujetos de 
Crédito, y Foros, Talleres y Eventos Financieros o de Desarrollo Rural" de las 
Reglas de Operación publicadas el14 de febrero de 2014 . 

• :. Numeral 5.1.1, 5.1.7, 5.1.9 Y 5.1.19 apartado 5 "Políticas de los Apoyos" del 
Manual de Procedimientos de Operación del Programa para la Constitución y 
Operación de Unidades de Promoción del Crédito . 

• :. Formatos UPC 01, UPC 02 Y UPC 03 del Manual de Procedimientos para la 
Integración y Resguardo de Expedientes de Apoyos y Servicios de los Programas 
Operados por la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y 
Coordinación Regional, aplicable a partir de las Reglas de Operación del 14 de 
febrero de 2014. 

RECOMENDACIONES 

C.P. ALMA DELIA MÁRTíNEZ 
GODíNES 

L.C. MARíA A EJANDRA CERÓN 
BETANZOS 

r,X'jOOilJRO SCAR ORTEGA RAMOS 

Auditora Auditora 

FECHA DE ELABORACiÓN: 29/JULlO/2016 


















